PROYECTO DE INTERPELACION AL MINISTRO DE HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, C.P.N. NESTOR ORDOÑEZ

Fundamentos.
Desde que Claudio Poggi asumió la gobernación de San Luis, el estado de las finanzas públicas ha sido motivo de grandes debates, pero fundamentalmente, ha sido excusa para la ejecución de políticas públicas que como mínimo se pueden calificar como inexistentes.
Este Pedido que busca traer claridad sobre el estado real de la economía sanluiseña.
El 14 de diciembre, a 5 días de haber asumido la gobernación, se anunció por primera vez en la historia de la democracia puntana, el desdoblamiento de los sueldos de todos los agentes de la administración pública provincial. Junto a estas medidas, se tomaron otras, entre las que se pueden incluir la paralización total de la obra pública provincial, lo que se vio plasmado en diferentes actos administrativos que a lo largo de los mese fueron publicándose, de manera ocasional, en los boletines oficiales de la Provincia. 
En ese momento, la única información oficial a la que se podía acceder era la Programación Financiera del mes de diciembre, de la que surgía que había dinero suficiente para abonar los salarios a término y pagar todos los compromisos asumidos por el ejecutivo provincial, lo que fue acreditado por el Ministro de Hacienda y Obras Públicas, en un informe presentado a la Legislatura y remitido a los legisladores que conformamos esta Cámara, que daba veracidad de lo dispuesto en dicho acto administrativo.
Desde la Cámara de Diputados, a través de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales, se elevaron pedidos de informe al Poder Ejecutivo al Banco Nación y al Banco Central de la República Argentina en los que se solicitaba se brindara información oficial sobre el estado de las cuentas públicas teniendo en cuenta las manifestaciones que se realizaban desde los medios oficiales y oficialistas que a viva voz decían “No hay Plata”.
Pasaban los meses y al tratarse la Cuenta de Inversión en la Legislatura Provincial, surgiría el debate con respecto a la supuesta falta de dinero a diciembre del 2023, expresándose en estas cuentas que a diciembre la provincia contaba con más de $100.000.000.000 (cien mil millones de pesos), monto suficiente para hacer frente a todos los compromisos económicos asumidos, incluyendo el pago de salarios. Todo esto quedó en evidencia con la noticia de la conformación de 19 plazos fijos, lo que fue confirmado por el propio Gobernador a pesar de las maniobras de querer ocultarlo con el envío incompleto de la documentación remitida por el Tribunal de cuentas de la Provincia.
Otro aspecto que ha llamado poderosamente la atención ha sido la comparación entre los montos efectivamente recibidos por coparticipación federal de impuestos y los que se calculaban recibir en las programaciones financieras, que otorgan un saldo a favor de libre disponibilidad para el Ejecutivo Provincial de más de 62 mil millones de pesos. Caso similar es lo que ocurrió con los montos efectivamente recibidos por recaudación de impuestos provinciales y los que se calculaban recibir en las programaciones financieras, que también otorgan un saldo a favor de libre disponibilidad para el Ejecutivo Provincial, en este caso por más de 13 mil millones de pesos. Ambos montos, invertidos en el mercado financiero, totalizarían casi 100 mil millones de pesos.
No debemos dejar de mencionar otras situaciones relacionadas al manejo de la economía provincial que deben (acá reside la diferencia entre poder y deber) ser tenidas en cuenta y que justifican sobremanera este pedido de interpelación. Entre ellas mencionamos a título enunciativo, anticipos de coparticipación a favor de la ciudad de San Luis por más de 7 mil millones de pesos, ampliación de partidas a la Secretaría de Comunicación por más de mil quinientos millones de pesos, la reincorporación de San Luis al Consejo Federal de Inversiones y los millonarios costos que esto implicó.
Conjuntamente resulta sumamente necesario destinar un análisis a la alarmante situación económica que viven cada uno de los empleados que dependen de la administración pública provincial. Docentes, médicos, personal de salud, policías, empleados públicos, empleados judiciales, han perdido su poder adquisitivo en más de un 90%. 
Es por todo ello que




LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
DECLARA:
Art. 1 – Citar al ministro de Hacienda y Obras Públicas de la provincia de San Luis, C.P.N. Néstor Ordoñez, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 de la Constitución Provincial, para que comparezca en el término de 10 (diez) hábiles días ante la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de San Luis, a fines de presentar a los miembros del Cuerpo un informe detallado y preciso sobre:
· Situación financiera del Gobierno de la provincia de San Luis al 31 de Agosto del 2024, que incluya:
· [bookmark: _Hlk155779549]Saldo de cuentas corrientes en pesos del Gobierno de la provincia de San Luis en el Banco Supervielle, Banco Nación Argentina, Banco Hipotecario, y cualquier otra entidad bancaria.
· Saldo de Cauciones del Gobierno de la provincia de San Luis en el Banco Nación Argentina.
· Saldo en pesos de títulos públicos.
· Saldo en pesos de las inversiones.
· [bookmark: _Hlk155779665]Saldo total de las reservas en moneda argentina.
· Saldo de cuentas corrientes en dólares en el Banco Supervielle, en el Banco Nación Argentina y en el Banco Hipotecario.
· Saldo de cuentas corrientes en euros en el Banco Supervielle.
· Saldo total de las reservas en moneda extranjera del Gobierno de la provincia de San Luis al 31 de agosto de 2024.
· Saldo cuentas de fondos de terceros en el Banco Supervielle y en el Banco Nación Argentina.
· Saldo cuentas Administradas de Fondos de terceros del Banco Nación Argentina.
· Retenciones de AFIP (F.931 – SUP) no reintegrados por Entes, Municipios y S.E.
· Saldo de cuentas de Estampillas de Ahorro escolares.
· Saldo de cuentas de Estampillas de Ahorro.
· Total de reservas netas al 31 de agosto de 2024`
· Recaudación por Moratoria Ley VIII-1116-2024 e imputación de esos ingresos 

· Información sobre los plazos fijos creados en el mes de diciembre del 2023, que incluya:
· Cantidad de plazos fijos creados, montos de cada uno de ellos. Fecha de acreditación, condiciones, tipo de plazo fijo, imputación de intereses, negociación de tasas y demás información relacionada con inversiones transitorias realizadas por el ejecutivo provincial.

· Información sobre los Anticipos Financieros otorgados a la Municipalidad de San Luis, que incluya:
· Cantidad de Anticipos Financieros otorgados, monto de cada uno de ellos, y fecha de las transferencias.
· Razones por las que se determinó el otorgamiento de los mismos.
· Informe sobre si la Municipalidad de San Luis está cumpliendo con el pago de las cuotas de los mencionados anticipos de coparticipación.
· Tasa de interés acordada con la Municipalidad de San Luis para el cobro de los anticipos de coparticipación mencionados.
· Informe si se han otorgado anticipos financieros a otros municipios y/o localidades de la provincia de San Luis. En caso afirmativo, mencione de qué municipios se trata, razones que justifiquen los anticipos, montos, tasas de interés y formas de pago.
· Información sobre las razones que llevaron a otorgar una ampliación de partidas a la Secretaría de Comunicación por un monto total de $1.539.874.000, 
· Información sobre los costos que implicó a la provincia de San Luis reintegrarse al Consejo Federal de Inversiones (CFI).

Art. 2 - Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo dentro de las veinticuatro (24) horas de la sanción de la presente y archívese.






